
Circular  nro.  30.  Tasas
retributivas  de  Servicios
Judiciales.  Cuij
21-17500180-5.

Circular Nro. 30/23.

Santa Fe, 12 de abril de 2023.

Señor
Titular del Órgano Jurisdiccional

S / D

Me dirijo a Ud. a fin de comunicarle, para su conocimiento y
notificación  a  todos  los  integrantes  de  ese  órgano
jurisdiccional, que en el Acuerdo celebrado el día 11.04.2023,
Acta N°9, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de
Santa Fe, adoptó la siguiente resolución:

“TASAS  RETRIBUTIVAS  DE  SERVICIOS  JUDICIALES.  CUIJ
21-17500180-5.  VISTO  Y  CONSIDERANDO:  Que  en  Acuerdo  del
19.6.2002, Acta N° 23, p. 5, esta Corte ratificó lo actuado
por la Secretaría de Gobierno del Cuerpo, y en consecuencia,
aprobó el Reglamento Unificado para la percepción de tasas
retributivas  de  servicios  que  presta  el  Poder  Judicial
Provincial, como así también los formularios respectivos y
estableció  la  previsión  de  Tasas  por  los  servicios
mencionados. Que, asimismo, en Acuerdo del 18.10.2022 (Acta N°
37, p. 12), este Cuerpo aprobó lo actuado por Secretaría de
Gobierno  en  dicha  oportunidad,  estableciendo  a  partir  del
1.12.2022, los nuevos valores en las tasas retributivas de
servicios  que  brinda  este  Poder  Judicial.  Que  ello  así,
conforme  las  prescripciones  del  Artículo  3ro.  del  citado
Reglamento Unificado, la Secretaría de Gobierno del Cuerpo ha
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procedido  a  disponer  -atento  la  propuesta  que  le  fuera
realizada  por  la  Dirección  General  de  Administración-,  la
actualización de los importes establecidos en el Artículo 1°
del  mismo  (vgr.  Certificaciones,  Informes  del  Registro
Público,  Informes  del  Registro  de  Procesos  Universales,
Servicio de fotocopiado, Venta de Formularios, Venta de Foja
Cero  de  Mesas  de  Entradas  Únicas,  Impresión  de  Fallos
expedidos por Secretaría de Informática, Impresión de material
bibliográfico  en  las  Bibliotecas  del  Poder  Judicial,
Compensación por Usufructo del espacio físico en los edificios
de los Tribunales y Prestaciones del Registro de Deudores
Alimentarios Morosos), de lo que se da cuenta a esta Corte.
Que para el establecimiento de los nuevos valores de las Tasas
se ha tenido en consideración el tiempo transcurrido desde la
fijación  de  las  mismas,  como  así  también  el  importe
actualizado según el Indice de Precios al Consumidor Nivel
General.  Que  atento  todo  ello,  teniendo  en  cuenta  las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes, luego de un
intercambio de opiniones y de conformidad con lo dictaminado
en este acto por el señor Procurador General, SE RESUELVE: I.
Aprobar  lo  actuado  por  la  Secretaría  de  Gobierno  de  este
Cuerpo, estableciendo que los nuevos valores de las tasas
retributivas  de  servicios  que  brinda  este  Poder  Judicial,
regirán  a  partir  del  1.5.2023.  II.  Disponer  que  la  nueva
escala de valores aludida se agregue al final de la presente y
como parte integrante del acta. III. Librar las comunicaciones
pertinentes.  FDO.  ERBETTA.  FALISTOCCO.  GASTALDI.  GUTIÉRREZ.
NETRI. SPULER. BARRAGUIRRE. BORDAS (SECRETARIO).

Se adjunta a la presente, planilla de tasas en formato pdf.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

Dr, Eduardo Bordas

Secretrio de Gobierno                                         
            Anexo:  CIRC 30 23 ANEXO

https://www.justiciasantafe.gov.ar/wp-content/uploads/2023/04/CIRC-30-23-ANEXO.pdf

